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IX)N EUSI2BI0 RAIS CATALAN, Fiscal Secretario de la pieza n« 4 "Checas" 
de la Causa General de Madrid, 

C E R T I F I C O : C,ue en el ramo principal de la 
misma, figura una providencia dictada por el 
Sr. Fiscal delegado Instructor en 12 de junio 
del corriente año, que dice lo siguiente: 

"En vista del contenido de la anterior com-
parecencia, ofíciese a loe Sres. Jueces de 
Instrucción o Municipales de las localidades 
de la provincia de Avila, que sufrieron la do-
minación roja y a todos los de la provincia 
de Madrid, para que indiquen a este Causa Ge-
neral las checas que funcionaron en sus res-
pectivos territorios, carácter de las mismas 
y hechos delictivos cometidos durante su ac-
tuación.- Con las contestaciones que de los 
mismos se reciban, fórmense dos ramos separa-
dos de esta mi6ma pieza, uno para la provin-
cia de Avila y otro para la de Madrid, numé-
rense y practíquense en cada uno de ellos 
todas las actuaciones que se crean de Ínteres 
para la averiguación de los hechos a que se 
refiere.- H 

Para que conste y unir al ramo separado n® 
•.44 titulado "Checas de la Provineie de Madrid" 
libro el presente testimonio en Madrid a uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. 

» 



PROVIDENCIA Fiscal Delegado Madrid dos de diciembre de mil nove-
Instructor Sr. De Miguel,— cientos cuarenta y uno. * ~ w 

Las contestaciones recibidas e los oficioB librados en vir-
tud de lo dispuesto por providencia de 12 de junio del año en 
curso, únanse al presente ramo separado, en cuanto de ellas 
aparezca que en las localidades respectivas hubo asesinator o 
detenciones; ofíciese nuevamente a los que todavía no han con-
testado; las contestaciones de los Sres. Jueces Municipales de 
Hoyos del Manzanares, Becerril de la Sierra, iN'avacerrada, Brea 
de Tajo, Tielmes, Villalvilla, Valverde de Alcalá, Veldeolmos, 
Valdeavero, Ribatajada, Coslada, Meco, Casarrubielos, Cubas, 
Humanes,de Madrid, Torrejon de la Calzada, Aldea del Fresno, 
Arroyomolinos, Sevilla la Nueva, Colmenar del Arroyo, Valdema-
queda, Pelayos de la Presa, Bozas de Puerto Real, La Aceveda, 
Alameda del Valle, El Berrueco, Braojos, Bustarviejo, Cabani-
llas de la Sierra, La Cabrera, Canencia, Cervera de Buitrago, 
Horcajo de la Sierra, Horcajuelo de ia Sierra, Lozoya, Madarcos, 
Manjiron, Navalafuente, Oteruelo del Valle, Paredes de Buitra-
go, Pator.es, Piñuecas, Pradeña del Rincón, La Puebla de la 
Sierra, Rascafría, Redueñas, Robledillo de la Jara, Serrada de 
la Fuente, Venturada y Valderaanco, queden en esta Causa Gene-
ral, sin incorporación a la pieza respectiva, por no acreditar-
se que en dichas localidades se cometieran desmanes durante la 
época de la dominación roja; las contestaciones recibidas de 
Nuevo Baztan,y Berzosas del Lózoya, diríjanse con atto. oficio 
al limo. Sr. Fiscal Instructor Delegado de la pieza no 2 ''Ejér-
cito rojo"; Ire recibidas de los pueblos de Boalo, El Molar, 
Pedrezuela, San Sebastian de los Reyes, Talamanca de Jar^ma, 
Valdilecha, Santorcaz, Villamanta, Robledo de Chavela, Villa 
del Prado, Garganta de los Montes, Gargantilla del Lozoya, 
Robiegordo y La Serna del Monte, remítanse al limo. Sr. Fis-
cal instructor Delegado de la pieza n<> 9 "Propiedad", con 
atto. oficio y diríjase nueva comunicación a los Sres. Jueces 
Municipales de Ajalvir, Campo Real, V^idemorillo, Navarredon-
da, Pinilla del Valle, Torremocha de Jarama, Guadalix de la 
Sierra, Arganda, Morata de Tajuñe y Guadarrama, para que com-
pleten la inf ormacio'n remitida a esta Causa General. 

Lo manda y firma SS&. Doy fé. 

DILIGENCIA/ Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fé, 
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D E 

MADRID V AVILA 

Marqués de la Ensenadu, 1 
Pltfzu, núm. 4 — «Checas» 

En virtud de las atribuciones que para la instruc-
ción de la Causa General, y por Delegación del Exce-
lentísimo Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, me confiere 
el Decreto de 26 de Abril de 1940, espero de V. se sir-
va acordar la práctica de las diligencias que a conti-
nuación intereso, comunicándome el resultado, con re-
misión de las informaciones recibidas y de la compro-
bación testifical que se practique. 

A tal efecto, recabará V. del Ayuntamiento, Guardia 
Civil y Jefatura Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
información sobre los siguientes extremos: 

1.° Si en la localidad ha funcionado alguna checa, 
comité de salud pública u otro organismo aná-
logo. dedicado durante el dominio rojo a la 
represión . 

2.° Emplazamiento de la checa o comité dentro de la 
localidad; local donde se encerraban los dete-
nidos y lugar donde corrientemente se realiza-
ban los asesinatos, caso de haberse verificado. 

3.° Nombre del Responsable o Jefe de la checa, asi 
como de los demás miembros de la misma y filia-
ción política o sindical de cada uno de ellos, 
asi como paradero actual de los mismos, en los 
casos en que conste, y si se les ha seguido 
causa. 

4.° Tiempo que el comité o comités hayan funcionado 
con carácter de checa. 

5.° Relación de la checa con las Autoridades ofi-
ciales rojas de la localidad y de fuera de la 
misma, y facilidades que dichas Autoridades 
diesen para los desmanes cometidos. 

6.° Relación de la checa local mantenida con che-
cas de Madrid o de otros pueblos'. 

7.° Nombre de las personas asesinadas por el co-
mité. 

8.° Atentados a la propiedad y otros desmanes aná-
logos realizados por el comité o checa, expre-
sados en forma resumida. 

9.° Actos comprobados de ensañamiento o de espe-
cial crueldad, caso de haberlos habido. 



10. Mujeres que. de una manera permanente y aoti-
va. hayan participado en los desmanes de la 
oheoa (excluidos los servicios puramente do-^ 
másticos y otros análogos). 

Para corroborar los hechos informados, asegurando su veracidad, 
el Juez municipal recibirá información testifical a tres vecinos de 
ese pueblo de plena solvenoia moral. 

Dada la Importancia que para interés del Estado reviste el cum-v 

plimiento cuidadoso y urgente de este servicio, encarezco y espero 
de V. el mayor celo y actividad en el cumplimiento del mismo. 

Dios guarde a V. muchos años. 

Madrid, V / d e de 1941. 

Señor Juez municipal de /c^í^fn^r. 
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